
                 JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY  005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Ibagué - Tolima, Abril Treinta de Dos Mil Veintiuno 
 
                     
Radicación:           005-2019-00908-00. 
Demandante:   HECTOR ALFONSO SALAZAR GOMEZ 
Demandado:   OLGA MILENA HERNANDEZ ESCOBAR 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, y para los fines legales 

pertinentes, y de conformidad a lo normado en el Articulo 461 del Código General del 

Proceso, al respecto, en atención a lo solicitado por la demandada OLGA MILENA 

HERNANDEZ ESCOBAR, en escrito que antecede, córrase traslado a la parte demandante 

por el termino de Tres (03) días, los cuales corren en conjunto con la ejecutoria del presente 

proveído, para que se pronuncie respecto a la solicitud Terminación del Proceso por Pago 

Total de la Obligación. 

 

De otra parte, revisada la cuenta de depósitos judiciales que maneja el 

despacho, se tiene que en efecto los títulos que reposan en el expediente por descuentos 

realizados a la señora Olga Milena Hernández Escobar, sobre pasan considerablemente el 

monto aquí cobrado, por lo que se ORDENA la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas dentro del presente proceso en contra de la demandada LEONOR ESCOBAR 

DE HERNANDEZ, en el evento de existir embargo de remanentes sobre dichos bienes 

póngase estos a disposición del estrado judicial que los requiera. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFIQUESE,  
  
 

El Juez, 
     

                       
 

                          LEONEL FERNANDO GIRALDO ROA 
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La providencia anterior se notifica por estado No.016 fijado en la secretaría del juzgado hoy Mayo 3 

de 2021 a las 8:00 a.m. 
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